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S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 48 al 49 de Agosto de 4860. 
GE F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

graduado Capitán D. Domingo GarcíaMasgrau.—Para San 
Qabriel. Kl Teniente Coronel D. Juan Gil de Montes. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción 
je su fuerza. Rondas, Princesa num. 7. Visita de Hospital 
Iprovisiones, Príncipe núm, 6. Sargento para el paseo de 
]gs enfermos. Infante núm. 4. 
De orden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 

.fosé Carvajal. 

Los dias 20, 21 y 22 del corriente, se foguearán 
on pelotón de reclutas del Regimiento Infanter ía 
de la Princesa n ú m . 7, los dos primeros sin bala 
en la playa de t rás del cuartel de Malate, y el 
tercero con ella en el campo de Bagumbayan. 
Los mismos dias 20, 21 y 22 del actual t endrá 
lllgar el fogueo de Otro neloton do t»8 roolutna 
del Regimiento Infanter ía de Castilla n ú m . 10, 
verilicándose estos actos á las cinco y media de 
la mañana , los dos primeros dias sin bala en el 
campo de Bagumbayan, y con ella el ú l t imo á la 
misma hora en dicho sitio. Lo que de orden del 
Escmo. Sr. Capi tán General se avisa al público 
para evitar un caso desagradable.=E1 Teniente 
Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

INSCRCCION GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FILIPINAS 18 de Agosto de 1860.—Au
torizada esta dependencia de mi cargo para ad
quirir por medio de concierto públ ico los útiles 
y enseres que se necesitan para el establecimiento 
de tres talleres en la fábrica de cigarrillos, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
que obran en esta oíicina, las personas que quieran 
encargarse de la const rucción de aquellos se pre
sentarán en la misma á hacer sus proposiciones 
el dia 29 del que rige á las doce en punto de 
su mañana.—Rafael Diaz Arenas. 'S 
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SECRETARIA DE LA JCNTA DE REALES ALMONEDAS.= 

Y ante la Junta espresada que se reun i r á en los 
es/rados de la Intendencia general, á las doce del 
dia, se procederá al remate de las obras de. re
paración que necesita la casa de campo de Mala-
cañan, bajo el tipo en cantidad descendente de 
1435 pesos 50 cén t imos , con sugecion á los pliegos 
de condiciones que obran en el espediente de su 
razón y se halla de manifiesto en la Esc r iban í a 
de Real Hacienda, los cuales se in se r t a r án en 
el primar n ú m e r o inmediato del Boletín oficial. Los 
que gusten prestar es té servicio concur r i r án el dia. 
hora y lugar seña lado para el remate. Manila l S 
de Agosto de 1860.=Mar iano Saló . 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 19 de Se
tiembre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verií lcará 
«n los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de las obras de repa
ración que necesita el edificio de la Real Audiencia, 
''ajo el t ipo en progresión descendente de tres m i l 
ocnocienlos veinte y dos pesos, y con sugecion al 
pliego de condiciones y presupuesto que obran 
"nidos ai espediente de su razón, y que desde esta 
fecha están de manil iestoen la Escr ibanía del i n 
frascrito, cita en el edificio de la Real Aduana. 
W que gusten prestar este servicio, p resen ta rán 
^ proposiciones en pliegos cerrados, con la ga-
Jntia correspondiente, en el dia, hora y lugar arriba 
dignados, para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 18 de Agosto de 1860.=Mariano Salo. 3 

„ SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS = 
p anuncia al públ ico , que el dia 29 del actual á 
lastloce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que 
56 reunirá en los estrados de la Intendencia ge-
f^l se sacará á subasta la contrata de cons-
lriltcion de una bova de hierro que reraplaze á 
?lra perdida, de las'que avalizaban el canal de la 
Jarra del r io Pasig, y reparac ión de las d e m á s des
dadas á ese servicio que por su mal estado se han 
^ a d o de sus respectivos fondeaderos, con suge-
•¡^.álos pliegos de condiciones facultativas y ad-
J^istraiivas que se insertan á con t inuac ión . Los 

gusten prestar este servicio p resen ta rán sus 
^posiciones en pliegos cerrados, en el dia, hora 
l '."gar arriba designados para su remate en el 

V postor. 
Manila 18 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 

^tuitectura de la Junta de Comer ció.=Plxego de 
Adiciones para la subasta de construcción de 
1,!i0 boya de fierro, cónica, reparación de los dete-
tiorios de una de madera; construcción y xcoloca-

ia ' i Cl0n de tres anclas con sus cadenas correspondientes 
í/lro reslablecer tas boyas de madera que marcan 
eí v e n í de la playa de Santa Lucia, y la recom-
^«icion y pintura de dos balisas y una boya có-
"^o de (ierro situadas á la entrada del r io Pasig. 
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Que s obras que se han de ejecutar son las 
r0 s.e espresan en el encabezamiento; arreglados á 
¿liftXlSoente y á los presupuestos que obran á los 

08 ^ 4 y '9 de este espediente. 

2. ' Las planchas de hierro y clavazón ó re
maches que se empleen serán de las mismas 
dimensiones y calidad de las empleadas en las 
boyas existentes y si fuese posible encontrar en la 
plaza planchas y remaches de hierro galvanizado 
de las dimensiones necesarias; se usarán de esta 
clase con preferencia á la otra. 

3. " Será do cuenta del contratista a d e m á s de 
la cons t rucción ó reparación la colocación en los 
sitios que determine el Sr. Capi tán de Puerto. 

4. * Los materiales que hayan de emplearse 
serán precisamente reconocidos por un individuo 
de la Junta de Comercio, el Sr. Capi tán de 
Puerto y el Arquitecto de la Junta, á cuvo fin 
se reun i rán dichos SS. en comisión el dia que 
el contratista les avise tener reunido el material 
y dec id i rán sob^e su admis ión ó no. 

5. * La vigilancia del trabajo y cons t rucc ión 
pertenece al Arquitecto de la Junta, v en tal 
concepto el contratista estará obligado á seguir 
sus instrucciones. 

0.* E l Arauüf í - to t e n d r á derecho a cu iu^nr « n 
maestro herrero, que vigile no se empleen otros 
materiales que los aprobados por la comisión, 
que los remaches estén bien puestos, y que toda 
la obra se haga con perfección. A este maestro 
abonará el contratista tí rs. diarios y las deter
minaciones que tome serán siempre según las 
instrucciones que le dará el Arquitecto y bajo 
la responsabilidad de este. 

7. ' Antes de colocar en el sitio que determine 
el Sr. Capi tán de Puerto, las obras ejecutadas 
serán reconocidas de nuevo por la comis ión que 
espresa la 4.* cond ic ión . 

8. ' Los pagos se harán en dos plazos; por can
tidad de obra que según remate importe la can
tidad del plazo. 

9. " E l primer plazo se pagará mediante cer t i -
ticn Jo que l ibrará el Arquitecto de la Junta, en 
que firmará el maestro herrero que haya vigilado 
la obra y pondrán el V." B." los SS. comisionado 
por la Junta y Capi tán de Puerto. 

E l 2.'' y ú l t imo plazo se abona rá mediante una 
acta librada por la comisión citada en que es
presarán los que la componen haber reconocido 
todas las obras y que las encuentran arregladas 
á lo estipulado en el presupuesto y este pliego, 
que es tán colocadas en el sitio conveniente v son 
por consiguiente de recibo, „ •« „ 
r ¡fcu — , v<r fe- tafrueiara inini'>ipn 'a es
cri tura de fianza al contratista. 

Manila 20 de Mayo de 1860 .=Amado López 
Ezquerra. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILIPI
NAS.=i,/teí/o de condiciones administrativas que forma 
la Contuduria general de Ejército y Hacienda con ar
reglo á la Instrucción apronada por S. M. en Real or
den de 23 de Agosto de 4838, y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Intendencia general en su decreto de 
2 de Junio próesimo pasado pura contratar en publica 
subasta la construcción de una boya de fierro cónica; 
reparación de los deteriores de una de madera; cons
trucción y colocación de tres anchas con sus cadenas cor
respondientes para restablecer las boyas de madera 
que marcan el veril de la playa de Sla. Lucia, y lare-
composicion y pintura de dos balisas y wna boya có
nica de fierro situadas á la entrada del r io Pasig. 

1 . ' Las obras que se han de ejecutar son las 
que se espresan en el encabezamiento, arregladas 
á lo ecsistentc, al pliego de condiciones facul
tativas formado por el Arquitecto de la Junta de 
Comercio, y á los presupuestos á que se refiere. 

2 / Se rán reemplazados no solo los materiales 
inút i les , sino t a m b i é n los que á juicio del Ar
quitecto no ofrezcan absoluta confianza, y los que 
se empleen se rán de la misma clase, condición y 
dimensiones que los empleados en los objetos a n á 
logos á los en que se deban inver t i r . 

3. ' t E l Arquitecto á quien el contratista reco
nocerá por ún ico Director de las obras, señalará 
el orden que estas deban seguir para que no su
fran in t e r rupc ión . Las faltas en que incurra el 
contratista por no secundar las órdenes del A r 
quitecto, previa queja de este, serán estimadas 
por quien corresponda en la multa en que se 
considere justa. 

4. ' E l contratista no podrá oponerse á ejecutar 
mejoras ó modificaciones que en conjunto no es
cedan del 6 p ^ de la suma en que quede re
matado el servicio. 

5. * E l tipo para abrir postura en cantidad des
cendente en i a subasta del servicio en cues t ión , 
es el de m i l seiscientos setenta y cinco pesos que 
importan las tres partidas demostradas en losólos 
presupuestos de folios 3 y 9 y en la proposic ión 
de folios 4 hecha por D. José Joaqu ín de Inchausti 
de esta vecindad y comercio. 

6. ' Las proposiciones se ha rán en pliegos cer
rados y con entera sujeción al modelo que al final 
se inserta, no siendo admisibles aquellas que se 
verifiquen de otro modo. 

7. ' Para tomar parte en la subasta se requiere 
como circunstancia de rigor presentar un docu
mento que acredite haber depositado en el Banco 
Fi l ip ino ó en la Tesorer ía general de Hacienda 
públ ica la cantidad de doscientos pesos. La cua
lidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

8. ' La contrata se adjudicará al que ofrezca 
mayor rebaja en la cantidad seña lada por tipo. 

9 / Conforme se vayan presentando los pliegos 
que espresa la condic ión 6.* se les i rá dando por 

el Sr. Presidente un n ú m e r o correlativo, desechando 
los que no vayan a c o m p a ñ a d o s del documento de 
depósi to de que habla la condición 7 . ' , y ecsi-
gieudo al interesado la rúbr ica en el sobre del 
pliego que presen tó . 

10. Una vez presentados los pliegos de pro
posición, no podrán retirarse bajo protesto 
alguno, quedando sugelos á las consecuencias del 
escrutinio; pero si a lgún interesado desease ver i 
ficarlo por quererse desentender de su proposición, 
perderá la cantidad que deposi tó . 

11 . Ninguna rec lamación ni observación será 
admitida, relativa al todo ó á alguna parte del 
acto, sino ante la Junta consultiva de Hacienda 
después de celebrado el remate, salvo en los casos 
que establece el a r t ícu lo 13 de la I n s t r u c c i ó n v i 
gente. 

12. Recibidas las proposiciones en los té rminos 
que manifiesta la condición G.a, el Sr. Presidente 
procederá á su apertura á los diez minutos de 
presentadas, sin que con posterioridad á este acto 

a, 1.4 adini i i r ninguna proposición por mas be
neficiosa que sea. 

. 13. S i resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones que 5«an las mas ventajosas, se abr i rá l i 
ci tación yerbal por nn copio tó i -mino que fijará el 
Sr. Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
y se adjudicará el remate al que mejore mas su 
propuesta. Si no quisiera mejorar ninguno -de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, y transcurriese el t é rmino que 
se hubiese fijado para esa licitación verbal, la ad
judicación recaerá cu favor de aquel de dichos au
tores, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

14. Finalizada y aprobada la subasta se pro
cederá á elevar á contrato públ ico , presentando el 
rematante fianza» de quinientos pesos en metá l ico , 
ó el compromiso en forma de la sociedad F i l ip ina , 
en que a d e m á s se obligue de m a n c o m ú n é insoli-
dura al cumplimiento de cuanto es t ipu ló el fiado 
por medio do escritura públ ica . 

15. Desde el momento en que resulten llena
dos los requisitos que espresa la condición q u e a n - . 
tecede, el licitador á cuyo favor quedó adjudicada 
la contrata, podrá r e l i r a r ' o l documento cíe d e p ó 
sito que p resen tó . Las d e m á s personas podrán re
tirar los suyos en el acto después de adjudicado 
el servicio, prévia la oportuna reclamanion verbal 
á la JJ<COS gastos que se originen en el n t n * -
miento de la escritura; las copias y testimonios 
que sea necesario sacar del espediente, s e rán de 
cuenta del rematante. 

.17 . E l contratista t end rá concluidas y coloca
das las obras'en el sitio ó sitios que determine el 
Capi tán del Puerto dentro del plazo de treinta dias 
aborales, contados desde el en que se le notifique 
a aprobación del remate á su iavor. Por cada dia 

que esceda dicho plazo pagará cinco pesos de 
multa. Si por alguna causa legí t ima no pudiese 
cumpl i r el espresado requisito, la espondrá para 
que, por quien corresponda, se resuelva una vez 
oida la opinión facultativa. 

18. Si el contratista además de los treinta dias 
de plazo fijado en la condición anterior dejas'e de 
transcurrir diez sin que tampoco entregase y colo
case las obras en los sitios correspondientes, se 
procederá á concluirlas por admin i s t r ac ión de 
cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso para esto 
de la fianza en ga ran t í a , y si esta no bastase se le 
e m b a r g a r á n bienes equivalentes á la diferencia que 
no se llegue á cubr i r . 

19. La cantidad en que se remate el servicio 
de que se trata, se pagará en dos mitades, la 
una cuando tenga hecha la mitad de él , y la otra 
al concluirlo, justificando estos es t reñ ios en los 
t é rminos que establece la nona condición de las 
facultativas. Con la ú l t ima mitad se le e n t r e g a r á 
t ambién la suma que hubiese depositado en garan
tía de su compromiso, ó se le cancelará la fianza 
que en su lugar hubiese prestado. 

Manila 4 de Julio de 1860.=Malats . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . propone á la Junta de Reales Almonedas 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de una boya 
de fierro cónica, r eparac ión de los deterioros de 
una que existe de madera, cons t rucc ión y colocación 
de tres anclas con sus cadenas correspondientes 
para restablecer las boy^s de madera que marcan 
el ver i l de la playa ele Santa Lucía , y la re
composición y pintura de do& balisas y una boya 
cónica de fierro situadas á la entrada del r io 
Pasig, compromet iéndose á hacer dicho servicio 
con entera sugecion á las condiciones facultativas 
y administrativas publicadas en el n ú m e r o del 
'/ioletin oficial de estas Islas, mediante la cantidad 
de y á garantir el esacto cumplimiento de 
este compromiso con la fianza do quinientos pesos 
que designa la condición 14 de las administrativas. 

Fecha y firma del licitador. 

CULTO RELIGIOSO. 
E l domingo 19 del actual, t end rá lugar en la 

Santa Iglesia Catedral, ia función que la i lustre 
archicofradía del San t í s imo Sacramento dedica con 
arreglo á sus constituciones, á su Santa patrona 
la Inmaculada Virgen María en el misterio de su 
asunción gloriosa á los cie!os, con proces ión , misa 
solemne y sermón que predicará el P re sb í t e ro Don 
Mariano Santa Ana Marcial Cura Rector mas an
tiguo del Sagrario de esta Ciudad. 1 

SECCION EDITORIAL. 

' SECCION RELIGIOSA. 
D I A 19 DE AGOSTO. 

DOMINGO. Señor San Joaquin Padre de Nuestra Sefíora' 
Los Santos Luis Obispo y Marciano Confesores. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . S. Bernardo Ab Cora/. Fund. y Dr . y San 

Samuel Profeta. 

Quien no ha oido repetir una y m i l veces en 
Manila: ¡Qué lástima que los indios no tengan mejor 
escuela de música! Esto por sí solo supone, lo que 
todos sabemos; que los indios son mús icos por 
naturaleza. Pero de poseer la mú.sica por inst into, 
á causar gratas sensaciones al ejecutarla, media 
una inmensa distancia. En efecto, en varias oca
siones hemos podido convencernos de cuanto son 
capaces con una buena d i recc ión; d ígalo A l i -ben -
Sou-alle. Calderón , Negrao, cuyos gratos.recuerdos 
no se han borrado para los aficionados á la m ú 
sica, aun cuando su durac ión fué muy corta. Sin 
embargo, en honor de la verdad debemos decir, 
que lo que entonces se cons iguió , no ha dejado 
la menor señal entre los que tan buenas lecciones 
recibieron. Esto prueba que, la di rección de aque
llos .fué n íuy pasagera y que la enseñanza dei 
indio , lo mismo en música que en otras mate
rias, es la de un niño , á quien constantemente 
hay que repetir una misma cosa, para que le 
•quede impresa en su imag inac ión . Solo á fuerza 
de constancia, podr ían llegar á formarse buenos dis . 
c ípulos y con ellos el gusto de que carecen. 

Muchas veces se pensó en Manila en el plantea
miento de una escuela de música ; y sinó recor
damos mal , en tiempo de Ali-Ben-Sou-alle se h i 
cieron proposiciones á este profesor, para que se 
OC ebiu lui^ai uicui-njiiai , rüctvn vuuoi» ^«A/ ...» 

casase la real ización de tan bello proyecto. 
Desde entonces, s inó hemos carecido de personas, 

cuyos conocimientos músicos fuesen apreciados, 
en cambio la posición especial de cada una de 
ellas imped ía que tomasen á su cargo tan difícil 
empresa. 

Hoy las circunstancias se nos presentan nueva
mente favorables y ese es el pr incipal motivo de 
tomar la pluma, contando con el apoyo de cuantos 
se interesan en el desarrollo de la mús ica en este 
pais. La llegada á Manila de un profesor, pre
miado por el conservatorio y cuyos antecedentes 
le recomiendan tanto, es un motivo que no debe 
dejarse pasar desapercibido. Muchas son las per
sonas que nos han indicado la formación de una 
academia de mús ica . 

Muchas también las que han seña lado como e l 
llamado á di r ig i r la , al Sr. Calahorra. 

Nosotros, no solo participamos de tan feliz pen
samiento á fuer de aficionados, s inó que pondremos 
cuanto es té de nuestra parte, para alentar á los 
que lleven á cabo dicha empresa. 

Que es una necesidad en Manila formar el gusto 
en la, mús ica , es cosa sabida. Que el Sr. Cala
horra es la persona mas á propósi to para su d i 
rección, basta solo haber oido los resultados que 
ha obtenido en el poco tiempo que lleva de pais. 

Animo pues, siquiera sea para que alguna vez 
se desmiente el dicho: «para proyectos F i l ip inas .» 

Do la cabecera de Bulacan hemos recibido va
rias cartas, que vamos á estractar con la escru
pulosidad de fieles cronistas, referentes todas á la 

FIESTA DE BULACAN. 

Hace muchos años , nueve ó diez, si no m á s , 
que el 15 de Agosto, dia de su ce lebrac ión , ha 
tenido la importuna circunstancia de presentarse 
a c o m p a ñ a d o de mal tiempo, que alguna vez ha 
aguado la fiesta por completo. Este a ñ o , por el 
contrario, la víspera y el dia de la fiesta han es
tado á cual mas sereno y esplendoroso, con t r ibu
yendo la pureza de la atmósfera á que subiese 
de punto y se difundiese en los án imos la a l eg r í a 
que por todas partes se manifestaba. 

La solemne función religiosa es casi escusado 
decir que fué faustosa y muy concurrida; porque 
nunca deja de serlo, cuando la organizan y d i 
rigen párrocos como el que, por fortuna del pueblo 
de que hablamos, es tá hoy encargado de su ad
minis t rac ión espir i tual . 

La i luminaciou en las noches de los dias 14 y 15 
fué br i l lan t í s ima, sobresaliendo el atrio del con
vento, que, adornado con elegantes blancas colga
duras suspendidas en pilaretes colocados en toda 
la os tens ión del cerco de dicho atr io, y profusa y 



s in ié t r icamente adornado de globos y vasos con 
luces, presentaba un golpe de vista agradab i l í s imo . 

De an imac ión no se hable; porque ¿en q u é tiesta 
de ind ígenas deja de ser eslraordinaria? ¡Felices 
naturales de estas Islas, m á s felices que los de 
ninguna otra parlo del mundo, que con á n i m o 
escoto de temor y de cuidados, se deslizan pol
la carrera de la vida en casi no interrumpida 
bienandanza! ¡Honor al carác te r español , honor á 
las leyes españolas , honor y gloria á los católicos 
monarcas españoles , que tales subditos son ca
paces de formar y d i r ig i r ! Pero la tiesta de Bu-
lacan ha tenido este año carac té res de fraternidad, 
de afecto y de sinceridad, dignos de especial 
m e n c i ó n . 

La obra de la Casa-Real aun no terminada, 
impide la habite el Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia, quien reside provisionalmente en la casa 
que fué Adminis t rac ión de la renta del vjno; edificio 
apénas suficiente para albergar á su reducida fa
mil ia , y por consiguiente incapaz de admit i r la 
concurrencia de amigos, que para la fiesta esperaba 
dicho señor . Casi en igual caso, aunque más có
modamente alojado, se encontraba el Sr. A d m i 
nistrador de rentas; y como por su parte el K. P. 
Cura Pár roco habia de obsequiar en el convento 
á sus amigos y conocidos; convinieron todos en 
que los convites se refundieran en uno solo, 
que á nombre de los tres se dar ía en el espacioso 
claustro del convento á cuantas personas relacio
nadas con cualquiera de ellos concurriesen á la fes- j 
t ividad del pueblo. 

Verificóse as í en efecto, y á eso de la una de 
la tarde tuvo lugar el banquete mas concurrido 
y animado que tal vez se hab rá visto nunca en 
la provincia de Bulacan. Aunque no pudimos contar, 
los concurrentes, juzgamos por la estension de la 
mesa, que no bajarían de ochenta; y aun hubo como 
media docena que tuvieron que comer en mesa 
separada. 

Componían la r eun ión lodos los Pár rocos de 
la provincia, con muy contadas escepciones, y a l 
gunos de otros pueblos: los empleados y demás es
pañoles radicados en ella que no ten ían compro
misos á que atender en sus casas, y los espa
ñoles venidos de Manila, personas todas de be
l l ís imo humor, y de dist inción no pocas. Entre 
estas ú l t imas se contaba el M . R. P. Provincial de 
San Agus t ín , que honró y con t r i buyó no poco á 
amenizar la función. 

E l n ú m e r o de señoras no pasó de diez; con lo 
que se c o m p r e n d e r á lo mucho bueno de este g é 
nero que q u e d ó en varias casas del pueblo, y 
lo much í s imo que de Manila dejó de i r ; pero 
como si hubiera querido el bello sexo b u l a q u e ñ o 
y manilense escoger una comisión que represen
tase sus variados y mas seductores atractivos, se 
vieron en la mesa de convite del convento pa
tentizadas en el citado reducido h ú m e r o de se
ñoras la belleza, la gracia, la elegancia, el don 
de agradar, y el interesante desgaire de la F i l ip ina , 
que cautiva el corazón, y la chispa eléctr ica que de 
los negros ojos de la Europea va certera al corazón 
y le esclaviza. Tanto como esto vimos al l í , y todo 
esto existia; que no somos nosotros gente que se 
ilusiona fác i lmente . Y lo obse rvámos , sirva de go
bierno, án tes de haber probado la primera copa. 

Las libaciones y las gradualmente espirituales 
olática^s llevaron naturalmente á los convidados al 
su ferviente deseo, eco del esp í r i tu que á l a ' p ro 
vincia anima, de que su actual Sr. Alcalde Don 
Franccisco de Marcaida la siga gobernando por 
dilatados años ; justo homenaje tributado por la 
solicitud del pastor por su r e b a ñ o , al indisputable 
mér i to , á la v i r tud acrisolada. Los d e m á s religiosos 
y los seglares todos aplaudieron este brindis que 
espresaba sus propios sentimientos, y brindaron 
varias veces en el mismo sentido; y el Sr. Alcalde, 
con acento por la emoción vacilante, b r indó^por la 
prosperidad de la provincia, por sus d i g n o s ' p á r r o 
cos, por el M . R. P. Provincial , y por la felicidad de 
todos los presentes. 

D e s p u é s de esto la animación llegando á los t é r 
minos del entusiasmo, elevó natur.ilmente los b r i n 
dis á la quinta potencia, y entre otros de tal 
altura descolló el de que la fiesta se prolongase 
hasta fin del mes; pero con general sentimiento 
hasta del juez que p ronunc ió la sentencia, esta 
proposic ión no pudo ser aprobada. 

En cambio, y de spués del café, y como era i n 
falible que habia de acontecer, llegó la noche, 
y con ella la mús ica , y algo de canto, con más 
alegría que destreza, (salvas algunas honrosas escep
ciones) y hubo también un bailecito improvisado, 
( r igodón, polka, habanera, lo de siempre,) y á la 
comis ión del bello sexo de que hemos hecho ho
norífica menc ión , se agregaron tres elegantes re
presentantes de la airosa saya suelta española . 

Pero á las once todo lo referido quedó reducido 
á recuerdos; en los que entraba también el del cas
t i l l o de fuego que se q u e m ó á las diez, y que 
fué, poco m á s ó menos, como los de todas las 
funciones de provincia, si se e scep túan los es
tupendos traquidos de las bombas ó versos que 
a c o m p a ñ a r o n al de Bulacan. Con lo que damos 
por terminada este año nuestra ver ídica re lac ión . 

T a m b i é n de la cabecera del Abra nos participan 
la bendic ión de la nueva iglesia de 

BUCAY. 
Muy Sres. mios y de todo mi cons iderac ión: mi 

ú n i c o objeto al tener el placer de dir igirme á V V . 
es solo el de rogarles se sirvan insertar en su apre-
ciable periódico la noticia siempre agradable de ha
berse concluido en esta cabecera, gracias á los 
infinitos y recomendables esfuerzos del pueblo y á 
la incansable asistencia y desprendimiento del de
voto misionero Padre Ff . Ruperto Rodr íguez de la 
ó rden de San Agus t ín , la iglesia de que hasta 
ahora carecía , por haber sido destruida por el ter
r ible h u r a c á n que tanto asoló esta provincia el 3 
de Noviembre próesimo pasado la que provisio
nalmente ecsist ía desde que fué consumida por el 
fuego su anterior. 

A l solemne acto de su bendic ión no dejaron de 
concurr i r las mas caracterizadas personas residen
tes en este pueblo; figurando el celoso Jefe de 
esta provincia D. Francisco flernandez el Sr. I n 
terventor, el oficial de in te rvenc ión y el Coman
dante de las partidas de la misma, con todos los 
que por su posición podían contribuir á que b r i 
llase la inaugurac ión de una obra, que por lo 
mismo de haber sido construida á costa de iní ini-

lodos los que teniéndose por dichosos con petenecer 
á nuestra Santa rel igión, alimentan en sus pechos 
admirac ión á todo acto cristiano y virtuoso. 

Durante la bendición de dicha iglesia la m ú 
sica mezclando sus acordes sonidos con los ron
cos de las campauas infundía en la imaginación 
el respeto que acompaña siempre á las cosas 
que emanando del Todopoderoso, miramos siem
pre por entre el prisma sagrado do la devoción: en 
fin, con pocos medios se coniaba para solemnizar 
tan fausto acontecimiento, pero todos fueron em
pleados, y bien puede decirse sin temor de equi
vocarse, que el mas ecsigente no hubiese encontrado 
tacha alguna. 

Uno de los documentos mas importantes que 
nos ha t ra ído el correo de Europa es la contes
tación al discurso de la corona que ha presen
tado al Congreso de diputados la comisión de este 
cuerpo. 

Hé a q u í este notable documento: 

«Señora: E l Congreso de los diputados, pa r t í 
cipe y fiel i n t é rp re t e de los sentimientos que 
animan á la nación entera, se asocia hoy en la 
efusión de su patriotismo á la viva alegría con 
que V. M . , imbuida en las tradiciones de sus 
ínclitos antepasados, penetrada de la grandeza de 
la misión que Dios ha confiado á sus puetilus, y 
reasumiendo en su augusta persona el espír i tu 
de la época y el espír i tu de los siglos, ha inau
gurado las Córtes de 1800 en medio de las acla
maciones del entusiasmo universal, bajo los mas 
prósperos auspicios. 

Este esp í r i tu , señora, al estallar la ú l t ima guerra 
con el imperio mar roquí , se desper tó donde quiera 
á la voz de V . M . , maravillosamente de impro
viso; y concen t rándose en la mil ic ia , d i fundién
dose en todas las clases, conmoviendo profunda
mente las e n t r a ñ a s de la sociedad, encendiendo 
los pechos españoles en todas las provincias, en 
todas las zonas y en todas las latitudes, ha í"-;-
pirado sus larguezas al rico, su humilde sacri
ficio al pobre, al sacerdote sus oraciones, sus 
tiernos desvelos á la mujer, su denuedo, su ab
negación, su constancia al ejérci to y armada. 

El Congreso se complace, a la par que V. M.f 
en consignar solemnemente este hecho de tanta 
complejidad, magnitud é importancia, para demos
tración y testimonio de la grat i tud de la patria 
hácia los merecimientos de todos sus hijos. Asi , 
al cabo de medio siglo de revoluciones y ca t á s 
trofes, cuando á los ojos del vulgo parecía con
sumirse en la postración de una incurable deca
dencia, la E s p a ñ a ha revelado á la Europa, y 
se ha revelado á sí misma, su vital idad, su energía , 
su concordia y su unanimidad; aquella magnífica 
unanimidad que es la sola prenda de verdadera 
fuerza en Jos conflictos de las nacionalidades y 
en las crisis de los imperios. 

Esta revelación, señora , es, á ju ic io del Con 
greso, el mejor fruto de una guerra iniciada con 
derecho, conducida con pericia, exenta de reveses 
fértil en triunfos, acabada por nuestros soldados 
al t ravés de las mayores contrariedades del acaso 
y de la naturaleza, con un valor, humanidad, dis
ciplina y perseverancia que tocan en los confines 
del he ro í smo . Una paz honrosa y oportuna ha co 
• " " " « / l o H i r p ^ o m o t i t P pmnrpsa do tanto Delibro, d i l i 

Grato ha sido á los diputados de ja nac ión 
oír de los augustos lábios de V. M . que para 
hacer frente á las atenciones de aquella s i tuac ión 
eslraordinaria, se haya abstenido vuestro gobierno 
de usar los recursos especiales votados al intento 
por las Córtes . Si las ventajas pecuniarias obte
nidas en el tratado sometido ya á su delibera
ción, no compensaran los sacrificios hechos por 
el Estado, el Congreso, que obtempera á la opi 
nión vivamente pronunciada en todos los ámbi tos 
de la monarqu ía , se hal lar ía dispuesto á acudir, 
en caso necesario, con nuevos subsidios al Te
soro, . pareciéndole oportuno aprovechar la calma 
que ahora nos concede el cielo, para aumentar en 
razonables proporciones las fuerzas de mar y tierra. 

Por mas que sean felizmente amistosas nuestras 
relaciones con todas las potencias, la crisis for
midable á que tal vez está abocada la Europa, 
nos autoriza y obliga á ablegar los elementos 
conducentes para mantener espeditas, en las os 
curas eventualidades de un porvenir desconocido 
nuestra libertad de acción y la independencia de 
nuestra polí t ica. 

Fruto ha sido de la paternal solicitud que anima 
al Sumo Pontífice por el bien de Y. M . y de la 
católica España , el convenio que, respondiendo 
de consuno á los piadosos sentimientos de V. M . , 
á ¡los deseos la opinión y á las exigencias de los 
tiempos, ha celebrado vuestro gobierno con la Sede 
Apostól ica, para llevar á cabo la conmutac ión de 
los bienes_ de ambos cleros sin herir n i ofender 
los derechos de la Iglesia, 

La paz de las conciencias, el restablecimiento 
en su normal estrechez de los necesarios v íncu 
los que unen entre sí á entrambas potestades; 
el considerable aumento de la riqueza públ ica y 
privada, y la plena seguridad de los intereses crea
dos á la sombra de las leyes, son los beneficios 
principales que ha obtenido la nación por el 
feliz remate de este delicado negocio. 

E l Congreso examina rá con el detenimiento que 
su entidad requiere, el tratado concluido por el 
gobierno de V . M . con la r epúb l i ca de Méjico. 
De esperar es, señora , que zanjadas honrosa y 
satisfactoriamente por este convenio las graves d i 
ferencias que dividían á dos pueblos hermanos, se 
mul t ip l iquen y arraiguen entre ambos, con pro
vecho rec íproco , las antiguas relaciones de in terés 
y de afecto que han sobrevivido á tantas guerras 
y catás t rofes , llegada que sea la suspirada época 
en que se asiente só l idamente el orden en aquel 
infortunado y remoto suelo. 

Cuando el ejército vindicaba el honor de la 
E s p a ñ a , peleando allende el Estrecho en una guerra 
nacional, cuando V. M . daba gracias al cielo por 
el nuevo vástago que otorgaba á su d inas t ía y 
por los abundantes laureles con que coronaba nues
tras armas; cuando el pueblo todo unán ime , con
fiado y seguro, tenía puesto el corazón y clavados 
los ojos en la sangrienta escena de nuestros sa
crificios y triunfos; cuando, en fin, las mismas 
parcialidades polí t icas, movidas por un solo i m 
pulso, daban de mano á sus contiendas, guardando 
con religioso respeto la especie de tregua de Dios 

tos desvelos y sacrificios por parte de este pequeño que les imponía el patriotismo; entonces, en aquella 
pueblo y devoto misionero, merece ios elogios de j crisis solemne, la traición implacable, tantas veces, 

vencida y tantas desenmascarada, pareciéndole pro
picia la ocasión y noble la empresa, d ió todavía 
otra muestra de sí en un alarde aun mas cr iminal 
é insensato que cuantos le habian precedido. 

Aplaudiendo v acatando el Congreso el gene
roso olvido que Vi Y. M . le ha inspirado ^ ' de 
mencia inagotable, no levantará el velo que V. M . 
ha echado sobre los acontecimientos, ni volverá 
la vista á e scudr iña r lo oasado. Pero contemplando 
el porvenir y adoctrinando su inteligencia un los 
documentos de la historia secular y en las pal
pitantes enseñanzas de la historia con temporánea , 
no puede menos de admirar la previsión y sa
bidur ía con que las primeras Córtes congregadas 
en el reinado de V. M . dictaron la memorable ley 
de 27 de Octubre de 1834. 

Los diputados, vuestros fieles súbd i tos . esti
man, señora , puesta la mano en su conciencia, 
que del mantenimiento, vigor, integridad y per-
pétua observancia de esta lev. dependen la segu
ridad del Estado, la indemnidad de los sagrados 
derechos de Y. M. y de su augusta prole, y la paz 
interior, concordia y libertad política de la mo
n a r q u í a . 

Penetrado el Congreso de los mismos deseos 
que animan al gobierno de Y . M . , consagrará 
toda su atención, cuando examine los prosupuestos 
para el a ñ o próximo, á asegurar el conveniente 
equil ibrio entre los ingresos y gastos del Erario; 
convencidos, como es tán , los diputados de la 
nación, de que el uso prudente á la par y severo 
de tan importante prerogativa, desenvolviendo la 
confianza general, consolidando el c réd i to y au
men tándose las r eñ ías públ icas , a r r a iga rá mas y 
mas el rég imen constitucional en el amor y respeto 
de los pueblos. 

No conduci rá menos á tan provechoso resultado 
la s imul tánea reforma de la ley electoral, de la de 
imprenta, y de las de ayuntamientos y diputa
ciones provinciales, así como la aprobac ión de 
una nueva ley orgánica para las carreras civiles 
en el ó rden administrativo. Resolver las m u l t i p l i 
cadas v pspmo^as cuestiones sobre que versan 
todas estas leyes, y resolverlas con un critorio 
prudentemente l iberal , escuchando los d i c t á m e n e s 
de la esperiencia, siguiendo los impulsos de la 
opinión relleja y persistente, y no apar tándose 
nunca del espír i tu y letra del Código funda
mental de la monarqu ía , constituye á los ojos del 
Congreso una necesidad perentoria de la s i tuación 
que atravesamos. Digna es tan á rdua tarea del i lus
trado celo de v.uestro gobierno, que, en el breve 
período de dos años , ha sabido zanjar con ma
durez y acierto otros mas oscuros y trascenden
tales problemas. 

_ Tales, son, señora, los sentimientos y deseos del 
Congreso, concordes en una feliz a r m o n í a con 
las generosas aspiraciones que animan á Y M . 
por el bien y esplendor de la E s p a ñ a . Los d ipu
tados de la nación, que han escuchado con la mas 
viva grat i tud las nobles palabras dirigidas por Y. M . 
á su pueblo en la solemne apertura de estas 
Córtes, ag rupándose siempre, en la próspera como 
en la adversa fortuna, al rededor de vuestro au
gusto sólio, emblema de regenerac ión , de libertad 
y gloria, esperan confiadamente, en medio de las 
catástrofes de que tanto abunda el siglo, que el 
amor de los ciudadanos y la ín t ima unión y m ú t u a 
confianza de los poderes públ icos , p reservarán de 
todo riesgo á Y. M . y á ' l a pátr ia con la ayuda 
íaoorioso y-féclÍfluGnrcÍíííla6.l!,s cr ís is de vuestro 

Palacio del Congreso, o de Junio de 18GÜ.— 
Ríos Rosas.—Alonso Mar t ínez .—Coel lo y Que 
sada .—Goicoe r ro lea .—Bened ic to .—Lato r re .» 

E l representante de España fué perfectamente 
recibido el 19 de Junio en T á n g e r . Los fuertes 
saludaron el pabellón e spaño l . Un alto funciona
rio del Estado y tropas m a r r o q u í e s a compaña ron 
al ministro español hasta la embajada. 

Según las declaraciones hechas en el Congreso 
por el Sr. Ministro de Marina, el pensamiento de 
gobierno para el fomento de la Armada parece set 
aplicar á este objeto en dos años y medio 300 ó 
3*i0 de los 450 millones volados ya por Córtes en 
la ley de los 2.000 millones de la desamorlizacrion, 
y construir con dicha suma los buques de hélice 
siguientes: 

Dos navios, en los arsenales de la p e n í n s u l a . 
Cuatro fragatas de primer órden de 50 cañones 

y 800 caballos (dos en Inglaterra y dos en Fran
cia): su costo 100 millones. 

Cuatro fragatas de segundo ó rden , de 40 caño 
nes y 600 caballos (dos en Inglaterra y dos en 
Francia): su costo 84 millones. 

Una fragata blindada en Ingla 'erra; su costo 28 
millones. 

Tres cañoneras blindadas de 200 caballos, dos 
en Inglaterra y una en Francia: su costo 18 
millones. 

Los buques de hélice de alto bordo que actual
mente se construyen en la península son un na
vio de 80 cañones y cinco fragatas de 40, con 
m á q u i n a s de GOO^caballos. Dos de estas se vo ta rán 
pronto al agua y entonces se pondrán las quillas 
de otras dos fragatas de 50 cañones y 800 caballos. 

Agregando las cuatro fragatas que es tán ya en 
servicio activo, y contando con que se ponga m á 
quina al navio Reina Isabel 11, nuestra escuadra de 
buques de hélice podrá constar en 1803 de 4 
navios, 20 fragatas y 12 buques mayores. 

E l personal para estos buques y para los d e m á s 
que en época posterior puedan construirse en nues
tros arsenales, se sacará , en la parte que falte, 
de los buques de vela que se vayan desarmando, 
empleándose también algunos pilotos mercantes en 
los buques del resguardo. 

Este es el plan del señor Mac-Crohon. 

La industria minera de las provincias del Norte 
de E s p a ñ a adquiere cada día mayor importancia 
y desarrollo. Las esportaciones anuales de cala
mina de Asturias ascienden, por té rmino medio, 

unos 80,000 quintales; en el primer trimestre 
del presente año se han elevado á 107,611. Se han 
celebrado numerosos contratos entre varias em
presas esploladoras y diferentes fábricas ¡be lgas , 
por las cuales se deduce que se paga por t é rmino 
medio á 75 rs. la tonelada de calamina, con una 
ley de 45 Q/O, recibiendo un aumento de 4 francos 
50 cént imos por cada tanto por ciento que aumenta 
en su calidad. 

Las correspondencias del estranjero, dicen que, 
efectivamente, D . Juan de Borbon se ha negado] 

á todo géne ro de gpstiones hechas con ardor p0P ¡^s 
el conde de Moiuemolin y su hermano D. bernando 
para alcanzar de él la renuncia de sus pretendidos 
derechos ai trono de, las Españas . La escisión ha 
sido completa entre estos váslagos de la familia real, 
y aun entre las escasas personas que han permane
cido fieles á la bandera del carlismo. Cabrera pa, 
rece estar al lado de D. Juan, mientras que Elio 
reprueba altamente la ingr t i tud con que responde 
este ex pr íncipe á las bondades de nuestra au, 
gusta Reina. 

El señor Elio, ha dir ig ido, s e g ú n la Epoca, una 
carta caballerosa v digna á nuestra augusta Rema 
y al presidente del Consejo. Ella responde por sus 
sentimientos español i smos y completa abnegación 
á la magnitud del trono y la E s p a ñ a respecto i 
su persona. 

A l interesante informe practicado en el minis
terio de la Gobernación por el ilustrado y la. 
borioso Sr. Rubí , director general de BenificenQia 
y Sanidad, debemos el cono imiento exacto de que 
durante el año úl t imo han funcionado, en las 49 
provincias de España . 7 establecimientos generales, 
329 provinciales y 692 municipales y particulares, 
que componen el n ú m e r o de 1,028 asilos de candad, 
Sabemos también que en ellos fu . ron asistidos 
245 046 varones, 207.244 hembras, que componen 
el n ú m e r o de 455,290 individuos. Y , por ultimo, 

. i „ „.... i s t i v a Í:"^ 

pales y pa 
inver ü d o en todo 68.234,646-75. 

Es decir que la Beneficencia públ ica organizada 
ha socorrido en 1859 á medio mil lón de criaturas| 
con 70 millones de reales. 

En los presupuestos, que se p re sen ta rán al 
Congreso, se consagran 250 millones al meditadi1 
fomento de la marina: 20 millones á la compri 
de armas y otras sumas á los cañones rayados j | 
material de a r t i l l e r í a . 

Parece que se iba á poner hél ice al navio 
Reina Isabel I I . 
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Hé aqu í algunas de las disposiciones adoptadas 
ú l t imamen te por el ministerio de Marina. 

Se ha concedido la cruz de la Marina de dia 
dema real, por sus servicios en Africa, á los te. 
nientes de navio D. Domingo de Lama, D . Ce. 
sárco Fernandez y D. Luis Levi r ; al alférez de 
navio D . Francisco Delgado y Mejias, á los guar
dias marinas habilitados de oficíales D . Pedro 
Cazorla y C u r e ñ a y D. Adolfo Reinóse y Diez deÁLM 
Tejada, al oficial segundo del cuerpo adminis nei 
trativo D. Manuel Sorritis y Montero; y á los 
oficiales terceros D. Francisco Carll ier y Fuerte 
D. F e r m í n Lacassi y Díaz, D . Cárlos Días v Gui 
lierez, D . Nicolás Muiños y Muiños , D. Rafael 
Raiño y Torres Galvez, D. Cresenciano Sarrioi 
v Riera y D. Agastin Eduardo Suarez y Gómez. 
' So ha promovido á teniente de navio al alfere 
de esta clase D. Segundo Yarrua y Argüe ro . 

Se ha resuelto que hasta nueva delerminacioi 
se embarque un capi tán de fragata con el carg ¿(m 
de segundo comandante en todos los buques m 
mando esté asignado por reglamento á la clasi 
de cap i t án de navio. , 

Se ha mandado que el vapor Velasco entre 
dique as í que salga de él el Marqués de la Vi 
*"• ""< j — p o ^ o e n navegación á li C,J 
isla de Cuba. f '"] 

Se ha destinado el vapor León á las fuer, ^ 
navales en relevo del Vosco Nuñez de Balboa J ^ ^ -
necesita entrar en obras. 

Se ha mandado que el Son Francisco de 
pase á Ferrol para hacerle allí en dique l a s» 
paraciones que necesita. 

Se ha dispuesto que las goletas Santa Filom» 
y Constancia, recientemente construidas en In̂ l» 
Ierra y que se hallan en Cádiz, toquen en l1"' 
nando Póo en su navegación á Manila. 

Dice un periódico que la goleta Cobadonga 
está preparando para nacer viage á Filipinas, l»| 
sando poi' el estrecho de Magallanes, y comuDi 
cando con los principales puertos americanosdi 
pacífico y en las islas de Sandwich y Marianas. 

Se ha ordenado que el alférez de navio Df 
Francisco Carrasco se traslade á Filipinas enfWJ 
primer buque que salga. 

Se ha concedido permuta de .mapdos á los lf 
nientes de navio D. Agustki Tellez y D . YiceDi ] 
Y i a l . isa 

Se ha dispuesto que el alférez de navio B* H. 
Manuel Sánchez Binaiztegui pase á Cartagena ps' ^oz\ 
embarcarse en la corbeta Mazarredo. 

Se ha nombrado ordenador del Departameí ^ 
de Ferrol á D . Tomás Giménez y Diez é inl( M 
ventor del mismo al comisario ordenador D1 
Tr in idad Arias Salgado; y para el desempeño 
las intervenciones de Cádiz y Cartagena á 
comisarios ordenadores D. José Antonio de í 
y D . José de Les t é ; y para comisario del Arsel 
de Carraca al de la misma clase D. Femado 
Ya I ero. 

Se ha relevado del mando de la goleta 
tanda al teniente de navio D . Deogracias Sag* 
tizaba, n o m b r á n d o s e al oficial de la misma jj1! 
duacion D. Zoilo Sánchez Ocaña . 

Se ha dispuesto que entren en n ú m e r o el ^ 
gadier D . Francisco Grandallana: el capitán1 
navio D. Francisco Briones; el cap i t án de fra^ 
D. Eduardo Revira, y el teniente de navio 
Juan García Carbonell. 

Se ha nombrado comandante de la prim6] 
sección del trozo de guarda-costa de LevanW 
capi tán de fragata D. R a m ó n Topete. 

El oficial primero del cuerpo adminis t ra t ivo^ 
Sebastian María Mar t ínez y Espin ha sido 
brado g u a r d a - a l m a c é n general del arsenal 
Carraca. 

Habana 20 de Mayo de 1 
(Por la via de Inglaterra.) 

Entre los beneficios mayores que nuestra r 
blacion puede recibir del Gobierno aparece * 
duda en primera l ínea el del ensanche 4C 
ciudad mediante la sus t i tuc ión del actual rec ¡ni' 

que abarca una porción considerable de te 
que puede contener gran n ú m e r o de edificl0SJ 
proporcionarle al propio tiempo gran desafl0» 
Así lo ha comprendido sin duda nuestro üa\ 
Gobernador y Capi tán General al disponer el PJ 
cipio de las obras de la nueva fortificación e 
Cerro de las Animas, donde debe construir^ 
cuartel defensivo. 

Café! 

carb(¡ 
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faS fortificaciones de nuestra plaza reciben cada 
nuevas mejoras, y enlre otras podemos desde 

• consignar la adquis ic ión de cañones rayados. 
jiás de los qua á su venida , trajo el Escmo. Sr. 

^ 1 ernador y Capi tán General D. Francisco Ser-
0 Se han' recibido ya en no corto n ú m e r o , y 

i m p e r a n prócs i raamente otros. 

f [ Escmo. Sr. D. Joaqu ín Francisco Pacbectí, 
f waiador de S. M . cerca del Gobierno de Méjico, 
^ u v a salida para Veracruz anunciamos debia 
• -¡licarse en uno de los dias pasados, no la ha 
f ciuado hasta hoy por enfermedad repentina de 
a de las personas que le a c o m p a ñ a b a n , y que 

!¡íante repuesta ya ayer se creia podria conl i -

p su- viaje-
genios sabido con gusto que los productos de 

rentas de la Aduana mar í t ima de la Habana 
[3n escedido en el mes q u é acaba de pasar á la 
itna de setenta y dos mi l pesos sobre los de 

"ffiial raes en e' 3110 anter^or-
's^Vc.—Muchos son los ingenios que á esta hora 
v.0 concluido sus zafras; les ha hecho un tiempo 
1 ' ¡dir de boca; buen fruto, buena leña , buen 

Y buena venta. No se puede desear mas. La 
'ca "sigue imperturbable, y sabemos que hay ha-
Indas por la costa, en donde los animales no 
.¡eDen ya pastos de ninguna clase, estando por 
coiisiguienle en un esla^0 fata'> >' aun parece 

que algunos han muerto ya, porque carecen de 
agua los arroyos que les servian para beber. 

En Tr in idad de la Isla, muchas siembras de 
caña han sido presa de las llamas; las pérd idas 
se calculan á unos doscientos m i l pesos. 

Parece que una cantidad no escasa de aceite 
de coco que trajo la barca Rosita, procedente de 
M;mila, ha tenido feliz venta. 

E l Noticioso de Nueva-York del 12 anuncia en 
los té rminos siguientes la cons t rucción de un nuevo 
vapor para una de nuestras emprc.-as m a r í t i m a s ; 

«El vapor Mam.--Este buque forma parte de los 
vapores de corto t a m a ñ o que actualmente se cons
truyen en los Estados-Unidos por cuenta de una 
compañía de comerciantes españoles establecidos 
en la Habana. 

»E1 Maisi cuenta 184 piés 6 pulgadas inglesas 
de eslora, M piés 4 pulgadas de manga con 12 
de puntal, y cala 9 piés ü pulgadas. La m á q u i n a 
es vertical con dos cil indros de 40 pulgadas de 
d iáme t ro . La cons t rucc ión del buque tiene una 
forma particular que impide se comunique el 
fuego á ninguna parle de é l . Tiene tres compar
timientos de babor á estribor impenetrables al 
agua. La cabida del vapor es de 600 toneladas: 
las cámaras y camarotes es tán ricamente amue
blados, y ofrecen á los pasageros cuantas como
didades son apreciables. 

«Se le destina á la l ínea de la casa de San Pe-
layo, Pardo y C , de la Habana .» 

REVISTA MEUCAMIL. 
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Manila i 9 de Agosto de i860 . 
"Los precios del mercado en la quincena transcurrida siguen lo mismo, á escepcion tan solo 

| j arroz, que s e g ú n hemos indicado en la revista anterior, sus precios han empezado á declinar, 
¿endo posible que aun sufra mas a l t e rac ión . 

En café, existen 2500 picos en bodega sin vender pero mantiene sus precios, 
f Los arribos y precios corrientes son los siguientes: 

Resúmenes y precios corrientes de los principales frutos entrados en este puerto desde 
el 3 de Agosto hasta el 47 del mismo. 

1G343 picos. Oro. S iBACA corriente picos 
AZUCAR de Cebú 4500 » 
Id. de l lo i lo 4239 » 
¡d. de Capiz 550 » 
Id. de Antique 1545 10834 » 

Id. de Taal 544t)bayones. 

iRKOZ de Pangasinan. . 

81 (i!) 

nes ) 

BREA en pastas 

BAYONES de Capiz . . . 19000 bayones. 
Id. de Cebú _ 4 2 0 0 
CUEROS secos de vaca. . ^ 

Id. i d . de carabao ) 
Id. salados y prensados. 
Id. para cola 

carflCONCHA nácar 
CAFE de Batangas en b o - ) 

daga ) 
Id. de Zcüiboanga. . . . 

PALAY de la Pampanga. 

1400 cavanes. 

60 picos. 

2880 pastas. 

23200 bayones. 

Plata. | 

Oro. 

Plata. | 

213 picos. Oro. 

« ^ U.de Capiz. 
11 á 1 M : 
ier SIlILCkO de Misamis. . . 

634 cavanes. 
550 » 

700 

1184 cavanes. 

Plata. 

D-y. 

¡i. de Pangasinan. . 
60 picos. 
30 » 

25 » 

90 picos. 

Id. de l lo i lo . Oro. 

4-1 y 4-1 V-^rs. 
» 3-4. 
» 3-3 y 3-4. 
.. 3-4. 

» 3-2, con panocha. 

» 3-3 V i . 
» -Sin vender, tuvo venta de 1-7, 

1-6 3/4 y 1-6 Va-
3-2V2. 

» 20-0 v 18 0/o blanca, negra á 12 v 
13 i d . 

» 5-0 o/o-
» Sin vender. 

» 12-4 y 13-6, buena calidad. 

» 7-0 y 7-2 «/a. i d . 
» S-Vs. 
» 9-0. . 
» 26-0, ú l t ima venta. 

» 13-6, i d . i d . 

* 10-0, i d . i d . 
« l-Vao. i d . i d . 

7 V4. y l -Va oro. 
» 2-4 Va. 
» Sin vender. 

» 1-0, ú l t ima venta. 
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PRECIOS CORRIENTES DE L A PLAZA DE M A N I L A . 
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AETICULOS. 

Ibacá blanco de Sorsogon.. . . 
Id. corriente 

Lupiz. . . 
Quilot 

faite de la Laguna de 16 gtas. 
Idem de Visayas , 

Ajonjolí 
%»d(m con pepita 

Idem limpio y prensado. . . 
báciga blanca de 1.a 

Idem de 2.* idem 
Afiü de la Laguna de 1.» y 2.» 

M.de llocos , de 1.', 2.» y 3.a 
btoz de llocos y Zambales. . 
^ e m do Pangasinan . . . • 

tricar corriente 
Jdem Cebú é lloilo 
Ide dem Taal . . 
•«icm Pampanga 

JJ*8 de carabao.. 
T*1*8 de tiburón, 
iiorá. . 

ae primera. . 
Wem de segunda. 

J^m de tercera. . 
ônes de Capiz 1.a. 
Wem do 2.a. . . . 

partidos « 
•dem para bastones. . . . . . 

^ * blanca en pastas 
Wem de Masbate 

^ de Cebii 
• Wem de Misamis 1.a 
r'dein del monte 
^ limpio 

•̂íbok COn c*lscara 

^ corriente. . . . . . . . 

Valor en 
Fs. Cuta. 

4 
4 
7 
6 
5 
1 
5 
3 

14 
3 
1 

60 
60 

2 
2 
2 
5 
3 
3 
4 
4 

10 
3 

25 
15 

5 
4 
2 
1 
O 

16 
10 
40 
40 
50 
13 

4 
2 

700 

50 
12 

O 
O 
o 

75 
O 

75 
O 

50 
50 

O 
O 

50 
38 
50 
50 
44 
41 
50 

0 
O 

75 
0 
0 
O 

50 
25 
50 
50 

O 
O 
O 
0 
O 

75 
O 

50 
O 

Cantidades. 

pico. 
»» 
n 

tinaja, 

pico. 
n 
n 

quintal, 

cavan, 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento. 

mil. 
ciento. 

pico, 
cavan. 

1 canasto, 
pico. 

AETICULOS. 

Carey de 2.a 
Cera amarilla 
Cigarros do primera superior. . 

Idem id. 2.a 
Idem 3.a 

Cocos 
Concha níicar . 
Cueros secos de carabao 

Idem salados prensados.. . . 
Idem de vaca , secos 
Idem secos de venado 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano 
Jarcia abacá de Sta. Mesa por ma 

Idem de mano 
' Idem de Tondo 

Manteca de Cebú 
Idem do Samar 

MedriSaques de Cebú 
Idem de Samar 

Hongos 
Nervios de vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro de Pictao en Misamis. . . . 

Idem de Mambulao 
Idem de Surigao •. . 

Palay corriente de Malabou. . • 
Idem idem de Pampanga. . . 
Idem idem de Cápiz 

Ron 
Bajas que vienen de Lubang. 
Sibucao 1.a derecho 

Idem 2.a 
Raices. 

Sigay corriente 
Sombreros de Baliuag 
Trigo 
Tinajas nuevas 

Valor en 
Ps. Cnts. 

650 
70 
14 
8 
6 

12 
27 

7 
8 

12 
13 

9 

0 
0 
o 
o 

75 
0 
0 

25 
O 
4 
O 
O 

0 40 
1 

11 
10 

9 
6 
5 

30 

25 
O 
O 
O 

37 
50 

O 
13 50 

2 25 
8 

30 
19 
17 
13 

O 87 
0 87 
0 87 
0 41 

O 
39 
37 

O 87 
3 O 

37 50 
5 4 

25 0 

Cantidades. 

pico, 
quintal. 
1000. 

pico. 

>» 

1» 

ciento, 
pico. 

pico. 
n 

tinaja, 
t i 

100 piezas. 
M 

cavan, 
pico, 
cate, 
tael. 

ga lón , 
mil. 
pico. 

cavan 
ciento, 

pico, 
ciento. 

P E S A S MEDIDAS. 

.10 400 
.•10 

1600 
.460 
...-le 

4 

Equivalencia en 

137 
.43 42 
...4 .6 

4 6i22 

De capacidad para Sndos. 

...4 .25 
4 

r;. 

200 
...8 

4 

800 
.32 
...4 

Equivalencia. 

Cavan de arroz.. . 4271ibras. 
De café 52 
De cacao 83 
De trigo 450 

próximamente. 

Para líqnidos. 

..4. 46. 
..4. 

4'2 8 

Equivalencia. 

E l galón (4 4i2 bo
tellas) es una ganta 
próximamente. 

6 2Qa„Unidai1 monetária es el peso fuerte y su divisor el real de plata que tiene 42 4i2 centavos de peso 
cuartos. 

y jEl pico y sus ¿¡visores son pesas. chinas, de uso general en el comercio de frutos del pais. E l cavan 
°s suyos son medidas esclusivas del archipiélago. 

La r tae^ 86 usa so'0 Para ê  P650 ^e oro n0 acu2ado y perlas. Para un pico de trigo se miden 30 gantas. 
^ ^ e r a SQ vende por quintales regulándose cada uno á 440 libras. 

BUQUES EN PUERTO. 
Fechas. 

Ag-
Mayo 

Clases y banderas. 

14 
9 

26 
„ 28 
" 31 

Junio 14 

„ 15 
16 
2-¿ 
•¿b 
2G 

2 

Nombres. 

Barca Española. Preciosa 
Frag. id l i e lU Gallega.. . . 

Julio 

^3 
26 
28 

Ag. 1. 

10 

Id. id 
Id. Inglesa. . 
Id. Española. 

Berg. id. . . . . 
Id, id 

Frag . id 
Berg. id 

Id. id 
Frag. id 

Id. id 
Berg. id 
Vap. de g.a Ksp. 
Goleta Inglesa. . 
Barca Española. 
B.-goleta iii. . . 
Berg. id 
Frag. Americana 

Id. id 
Berg. Español . . 
Frag . Inglesa 
Barca id. . . . 

Id. Hamburg. 
Id. Inglesa. . 

Frag . Americana 
Vap. de g.a Esp. 
Goleta id. id. . 
Frag. Americana 

Id. Española. 
B.-goleta id. . . 
Barca id. . . . . 

Id. id 
Id. .Americana 

Berg. Español . 
Frag . Francesa. 
Barca Española. 

Id. id. . . . . 
Berg. id 
Barca Inglesa. . 

Id . id 
Frag. Americana 
Berg. Hamburg. 
Frag. Americana 
Barca Española. 

Capitanes. Ton. 

J . B . Onainde 
Bella Cármen.. . . . R. Pozas . . 
Clifton. . . . . . . . B. W Beazley 
Reina del Occéano. . A.Saranchaga 
Narciso J . B . Fabie. . 
Cometa. R. R. Romero. 
Matilde P. Galindez. . 
Villa de Rivadavia. . F . d»*l Rivero. 
Rodrigo P. Auducia. . 
Tetuan A. Franco. . . 
Luisita José A. Ageo 
Nueva Pepita L . Esape. . . 
D. Jorge Juan. . . . E . Agüera. . . 
Lady Leigh E . Woodin . 
Teodora I . González. . 
Legaspi V . Jandenes.. 
Lepante .1. L . Tasso. . 
John Ilaven K, Laster. 
Starlight L . Ilowes. . . 
Salve J . Pinto. , . . 
Monsoon W . H a n . . . . 
E l Dorado ! J . Geme. . . 
Tuisco Y . N. Tejoren. 
Veturia R. Rackaly. . 
Cygnet E . Meses . . . 
D. Antonio Escaño. . 8. Fernandez. 
Cármen V . Roca. . , . 
Eloísa S. Maray. . . 
Arisona A. Balparda,. 
Bella Francisca. . . . V . de la Cruz 
Sanghae L . Galdiz. . . 
Paz I , de Sagasti. 
Bertha. H. Jalpiy. . . 
San J o s é . A . Reyes. . . 
Beojamin Duroxguilhem 
Santa Lucia M. Arrigoitea. 
Manuelita J . Rocha. . . 
Gaditano S. Simón. . 

254 
463 
400 
867 
819 

149 
413 
261 
187 
512 

1440 
226 

118 
248 
154 
220 

1038 

Procedencias. 

Menam jN. A. Master. 
Melanie . . . . 
D. Quijote. . . 
Cristian 
Kremlin. . . . 
Paz y Soledad. 

H. E l l io t . . . 
W . Nolt . . . 
P . N. Binder. 
F . Johnson. . 
L . Onativia. . 

Turón 
Saigon . . . . 
Hong-kong. . 
Londres. . . . 
Batavia 
De arribada. . 
Macao 
Liverpool. . , 
Macao.. . . , 
Nimpoo. . . , 
Hong-kong. 
Cádiz. . . . , 
Hong-kong . 
Hong-kong. 
Islas Molucas 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Macno. . . . 
Hong-kong. 

1152 S. Francisco. 

Consignatarios. 

J . G. y Castfo.. 
I ) . Bordenave. . 
Ker y C. 

Destinos. 

Liverpool. 
L F . de Castro y C * Macao yHab.* 

138 
1085 

334 
390 

Macao. . . . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong. 

4221 Hong-kon g. 
498 Hong-kong. 

Hong-kong. 
Zamboanga. 
Hong-kong. 
Liverpool 

165 Zamboanga. 
265 Macao. . . . 

998 
501 

290 
516 
245 
497 
385 

Emuy. . . . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Hong-kong 
Macao. . . . 

233 ¡Hong-kong. 
274 Hong-kong. 
472 Houg-kong. 
1361 Hong-kong. 

1429|Fuhchan . . 
186 Hong-kong. 
469 Hong-kong. 
206. Emuy. . . . 

J . G . y Castro.. . 
Ker y C 
F . de P. Cembrano 
A. Rodríguez. . . . 
J . Soler 
I . F . de Castro y C * 
L F.deCastroy'C." 

Russell y Sturgis. 
T. .Jesús 
F . Muñoz 
N. Padilla. • . . . 
Russell y Sturgis.. 
Russell y Sturgis.. 
J . V . Velasco. . . 
Ker y C . " 
K e r y C . . . . . 
Russell y Sturgis. 
Ker y C.s 
PeeleHubbelly C.» 

Russell y Sturgis. 
I . F . de Castro y C / 
.1. Errea . . . . 
F . Reyes . . . 
Orb. Cucullu y C * 
Russell y Sturgis. 
J . M. Tuaaoo . . 
Petell y C * . . . 
T . B . y Castro. . 
M. S. Vizmanoa. . 
J . Carballo . . 
K e r y C.V . . . 
Russell y Sturgis, 
Russell y Sturgis. 
Eugster L . y C." . 
Russell y Sturgis. 
L . Aguilar 

Liverpool. 

Níngpo. 

Cádiz. 
Hong-kong. 

Pacifico. 

N. York. 
Boston. 

Liverpool. 
Cork. 
San Francisco 
Cork. 
N. York. 

Boston. 

Emuy. 

Sidney. 

Burdeos. 

Londres. 
Sidney. 
N. York. 
Batavia. 
Duatuxi. 

BUQUES SALIDOS DESDE E L 4 DE AGOSTO HASTA E.A FECHA. 
Fechas. 

Agosto 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

Clases. 

4 Bergantín. . . 
)) Fragata, , , . 
5 Vapor de g.*. 

Goleta . . . . 
Bergantín. . . 
Barca 
Idem 
Fragata. . . . 
Barca 
Fragata. . . , 
Idem 
Idem 
Barca 
Goleta , . . . 
Barca 

Banderas. 

FCspañol 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Inglesa 
Idem 
Idem 
Española . . . 
Idem 
Americana. . . 
Española. . . . 
Oldomburguesa 
Española. . . . 
Francesa 

Nombres. 

Estrella 
Kmigrante . . . . . 
Malespina 
Fidelidad 
Tiempo 
Britannia 
Isabella 
Amoor 
María Luisa. . . , 
Julián de Unzueta. 
Annie Bowen. . . . 
Concepción 
Ganabruck 
Denia 
Coligny 

Ton, 

170 
448 

393 
553 
498 

1344 
361 
554 
722 
793 
430 
230 
284 

Capitanes. Destinos. 

M. Barredo 
J . Francisco. . . . 
A . R. Pardo . . . . 
P. M. Cifueutes . 
.1. M. Ruiz . . . . 
J . A. Peart . . . , 
G. Paje 
G. J . Potts. . . . 
H. Barrosa. . . . . 
J . D. Bareño. . , 
R. Resetronyh . . 
J , T . Tuton . . . . 
W . G. Wdif. ¡Sidney, 
M. Gil .'Hong-kong. 
K. Riogean Havre de Gracia. 

Emuy y Chancheu 
Habana. 
Hong-kong. 
Islas Marianas. 
E m u y y Chancheu 
Cork. 
Batavia. 
Londres. 
Hong-kong. 
Cork. 
H. Roads. 
Cádiz. 

A D M I N I S T K A G I O N GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P t N A S . 

La correspondencia para Europa via de Suez 
y sus escalas, así como la de Cochinchina, se re
mit i rá por esta oficina al puerto de Hong-kong el 
domingo 19 del comente . En su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta A d 
minis t rac ión se ha l la rán abiertos hasta las CUA
TRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se r ecogerán á las TRES y hasta 
la misma hora se admi t i r án las CARTAS CER
T I F I C A D A S . 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 13 de Agosto de 1 & ) 0 . = P . I . del A d m i 
nistrador general, Francisco Mart ínez . 

Para dentro de tres ó cuatro dias sa ldrá la barca 
inglesa Vetuvia con destino á Cork, s e g ú n aviso 
recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 16 de Agosto de 1 8 6 0 . = F . I . del Sr. A d 
ministrador general, Francisco Mar t ínez . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
H A S T A L A S D O C E D E L DIA D E A Y E R . 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Cápiz con escala en Masbate, bergantin-goleta 
n ú m . 100 Dorotea, en 8 dias de navegación desde 
el ú l t imo punto, con efectos de su procedencia: 
consignado á D. Alonso Pieiga, su pa t rón Bartolomé 
Arenaza; y de pasageros 2 chinos. 

De Taal, barangayan n ú m . 5 San Antonio, en 2 
dias de navegac ión , con 346 b a y o n ^ de azúcar y 
7 bultos de cebollas: consignado al pa t rón Don 
José Mar t ínez . 

De Masbate, goleta n ú m . 200 Severina, en 10 
dias de navegación , con 70 trozos de molave, 60 
tablones de i d . , 3000 pastas de brea, 70,000 rajas 
de leña y 110,000 bejucos partidos: consignado á 
D. Pedro Casas, su pa t rón Tobías Francisco; y 
de pasageros 2 chinos. 

De Taal, pontin n ú m . 135 San Antonio, en 3 dias 
de navegac ión , con 690 bultos de azúcar : consig
nado al patrón Filomeno Enca rnac ión . 

De i d . , panco n ú m , 144 San Vicente, en 2 dias 
de navegación, con 407 bultos de azúcar : consig
nado al patrón Feliciano Magsino. 

De Zambales, goleta n ú m . 188 Reina de los An
geles, en 2 dias de navegación , con efectos de su 
procedencia: consignado al ar ráez Mamerto Amos. 

De Cagayan, bergantin-goleta n ú m . 67 Dolores, 
en 26 dias de navegación , con 430 tercios de 4 
quintales de tabaco y 12 tinajas de semilla de i d . : 
consignado á D. José G. y Castro, su pa t rón Tomás 
Corte Cruz. 

De Tacloban, lugre n ú m . 1 Jesusa, en 19 dias 
de navegac ión , con 1800 picos de abacá: consig
nado á D, Francisco Reyes, su pa t rón D, Nemecio 
Arechavala; y de pasageros D. José González, con 
su señora y 4 hijos. 

De Pasacao, bergantin-goleta n ú m . 68 Natividad 
(a) Luciente, en 7 dias de navegación , con 621 picos 
de abacá y 50 piezas de cueros: consignado á Don 

Estaban Antonio, su a r ráez Valent ín Zacar ías ; y 
de pasageros 3 chinos. 

De Lagonoy con escala en Pasacao, i d . 13. n ú m . 
53 Trujano, en 6 dias de navegación desde el 
ú l t imo punto, con 1395 picos de abacá : consig
nado al cap i t án D. Juan M . Zuluaga; y de trasporte 
32 quintos con oficio para el primer gefe d é Ca
ballería Lanceros de Luzon. 

De Albay en Legaspi, i d . i d . n ú m . 18 Lucero, en 
7 dias de 'navegac ión , con 2000 picos de abacá y 
10 i d . de cueros: consignado á D. Teodoro Nar-
vaez, su pa t rón José Estanislao. 

De Bohol, i d . i d . n ú m . 92 Mana (a) Bernardina, 
en 20 dias de navegac ión , con 487 picos de abacá , 
189 i d . de azúcar , 36 i d . de cueros, 4 i d . de 
cangclon y 15 cerdos: consignado á D . Manuel 
Tuason, su patrón Mateo Colacito. 

De Legaspi en Albay, i d . i d . n ú m . 39 Casaysay, 
en 10 dias de navegación, con 1680 picos de abacá : 
consignado á los Sres, Russell y Sturgis, su cap i t án 
D. Antonio Echayarria; y conduce o quintos con 
oficio para el primer gefe del Batal lón de A r 
tillería y de pasagero D, Evaristo Matera. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Batangas, bergantin-goleta n ú m . 154 Jotefa, 
su a r ráez Cir i lo Ongbengco. 

Para Balayan, goleta n ú m . 62 Sanio Tomás de 
Villanueva, su a r ráez Cir i lo Justiniano; y de pa
sagero un chino. 

P u n t o s d e s n s c r i e i o n a l B O L K T 1 N O F I C I A L 
é 1 E . U S T R A C I 4 W F I L I P I N A . 

C A P I T A L . 
Imprenta de Ramírez y Giraudier. 

PROVINCIAS DE VISAYAS. 

Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga D . J o s é Gil . 
Cápiz D. Juan José Fernandez. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
lloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

Bulacan. . . 
Pampanga. . 
Pangasinan. . 
llocos Sur y 

Abra. . . I 
llocos Norte. 

Nueva Ec i ja . | 

Cagayan. . 
Bataan. . 
Zambales. 

Union. 

PROVINCIAS DEL NORTE. 

Fr. Paulin^ Diez. . . 
D. José Martínez. . 
D. A. Zavala. 
D. Marcelino Resurrec

ción. , .' . . 
D. José Picó. . . . 
D. Antonio Gutiérrez 

Salazar 
E l Sr. Subdelegado. . 
D. Miguel Ayastui. . 
E l Sr. Alcalde mayor. 

f D. Felipe Santiago Gon-

Bigaa. 
S.Fernando. 

j Vigan. 

Laoag. 

| S. Isidro. 

Tuguegarao. 
Balanga. 
Iba. 

I zalez. 

PROVINCIAS DEL SUR. 

j Agoo. 

Laguna D. Juan Alvarez. 
Batangas D. Joaquín Jiménez. 
Tayabas E l Sr. Alcalde mayor. 
Camarines Sur. . . D. Rafael Calvo de Castro. 
Camarines Norte. . . D. Nicolás Carranceia. 
Albay D. Félix Dayot. 
Mindoro E l Sr. Alcalde mayor. 
Leite D. Manuel Reyes. 
Samar El Sr. Gobernador. 
Cavile D. Ramón Digon. 
Distrito do S, Mateo. El Sr, Comandante P, 



4 
AYISOS. 

El vapor-correo D. ANTONIO ESCAÑO, 
s-ililra pura Hi»ijg-koiigi el domingo prócsimu a lab 
seis de la tarde; aduiile pasajeros y eafga. 

M a o i u l Ferez, Agente. 4 
Para Cebú, saldrá en breves dias el 

bergantin-goltta VELAKDE, lo despacha 
Fr«ncisco Rey^s. 4 

Para Albay, saldrá á la mayor brevedad 
el bergantin-golela BEL1SARIÜ; recibe carga á flete 
y lo despacha el que suscribe en Sto. Cristo 

Jusliniano Zamora. í 
Para Emuy, saldrá á la mayor brevedad 

la barca española SHANGHAE; recibe carga á Hete 
y pasajeros, y la despacha 

Francisco í leyes. 2 
Para Zamboanga, saldrá el 25 de este, 

el berganlin-goleta B E L L A FRANCISCA; admite 
carga y pasajeros, ln despdcha Juan Errea. 2 

Para Zamboanga, saldrá en breve el 
berganlin-goleta SIGLO DE ORO; admite carga a 
11 te y pasajeros, lo despacha 

José M . Soler. 2 

Para el lunes 20 del presente á las doce 
del (lia, se venderá en almoneda por cuenta de quien 
corresponda en casa de ios Sres. Reyes y C* una 
partida de LONA de d58 piezas averiadas llegadas 
en la fragata Matilde. -I 

Provincia de llocos Sur.—El chino cris
tiano que suscribe, ha establecido en el pueblo de 
Vigan, cabecera de dicha provincia, una panader ía , 
en la que SP. t rabajará toda dase de sopas, como 
así mismo se confeccionnrá el mejor pan, sirviendo 
á domicilio todos los pedidos que se le hagan con 
la mayor baratura y equidad, y lo pone en cono
cimiento dedos R. C. Pá r rocos y demás europeos 
que se hallen en aquella provincia, pudiéndose 
dir igir con sus pedidos á su representante 

Mariano Tandanga. 2 

Retratos fotográficos* 
CALLE DE JÓLO NUM. 50. 

Retratos fotográficos por todos los procedimientos 
mas en voga, papel, cristal, placa metál ica etc. 
hasta lamafios mayores y á precios equitativos. Co
pias en cuadros, vistas, grupos etc. Lias muestras 
están de manifiesto en la casa del artista. H( 

Martillo y casa-comision 
DE 

J. N . M O L I A S \ . 
Autoriza-lo por elSr. D. J. N . Mfchefl para ven

der en almoneda sin reserva el precioso vapor 
de hélice AN1TA con lodo su aparejo y bote; 
verificaré dicha subasU para el 2-5 del presente mes 
de una á dos de la tarde en la casa de dichos Sres., 
sita en la Isla del Romero, quedando éste en la 
misma de manifiesto desde hoy en adelante para 
los que gusten licitar. 

Recomiendo á mis favorecedores esta adquisición, 
que íes proporc ionará ó la vez el negociar con él 
y un motivo mas de recreo. ; 

Casa-agencia de empeños* 
CON SUPERIOR PERMISO. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho establecimiento 

(ni tampoco las personas que tienen dinero dei 
mismo) á causa de la oscilación en el cambio de la 
plata, se advierte que dicho establecimiento pagara 
ó (cobrar ) 1a diferencia que hubiere en el premio 
de la plata entre el dia que efectúe el prés tamo 
y equ 1 en que le «ea reintegrado. Al tfecto se 
anclará en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como lo \iene efectuando 
hace algún tiempo. Venancio Sainz. 

Retratos. 
A precios módicos en Sta. Cruz 2.a calle de Quin

tan, casa frente á la del finado Marefosqui. En la 
misma se dora y platea a fuego con prontitud y 
equidad, así como se enseña ambas artes surtiendo 
ai discípulo de cuanto necesite, por un precio 
igual á lo que cuesta en Europa, es decir muy 
barato. -I 

Se suplica á la persona á quien le lleven 
á vender un clavo de azucena de oro, un pendiente 
de gusanillo, un anillo de espejo, que fueron es-
traidos de la casa n ú m . 21 calle de Cabildo, en la 
madrugada del juéves próes imo pasado, se sirva 
detenerlo y dar aviso en la misma, en donde reci
birán una gratificación y las gracias, 5 

Lastre de piedra. 
Los que quieran lastre de piedra, ocurran á la 

oficina de Russell y Sturgis. 5 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del martillo del señor 
Molina en la Escolta. 

COLEGIO ESPAÑOL 
DE EDUCACION DE SEÑORITAS. 

BAJO LA DIRECCION 

DE LA SEÑORA DOÑA MARIANA ESCAMILLA D E PECIÑA, 
PROFESORA CON R E A L TITULO. 

Manila: calle Real núm. 7 esquina á la de Palacio. 

INSTRUCCION. 

Las clases de enseñanza son ios siguientes: 
| , ' Costuras caladas, bordadas, sombreadas y demás que se conocen hasta el dia. 
2. * Bordados en blanco, feipiHas, matices, material, hojuela, madera, pelo, grabado, litografía, felpa, 

cera, luí, mostacilla, al vapor é imitación de guipúr . 
3. ' Punto de crosé ; guantes, mitones y adornos de punto de malla; petacas y bolsillos de diferentes 

gustos, y otros varios primores. 
4. ' Doctrina cristiana, lectura, escritura, ar i tmética, gramát ica castellana, historia sagrada y de Es

paña , geografía, lecciones de moral y nociones fundamentales de Rel ig ión . 
5. * Idioma francés, dibujo y mús ica . 
Lns clases de solfeo, piano y canto, están bajo la dirección del Profesor europeo Sr. D. Remigio 

Ozcoz Calahorra, Maestro de Capilla de esta Sta. Iglesia Catedral, premiado con la medalla de oro 
etj los concursos públicos del Real Conservatorio de música de la Coronada Villa y Córte de Madrid , etc. etc. 

En este COLEGIO se admiten señoritas en clase de pensionistas, medio pensionistas y esternas, y á los 
padres ó encargados se les entregará gratis un ejemplar del Reglamento del mismo. 4 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas se comprHn a S H 4 H real. 
Se venden a ^ - 4 rs. 

Cambio de monedas. 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran 'onzas á S real-
Se venden a ^ - 4 rs. 
Se compra plata á -H p S • 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onza« dri oro se compran á $ 4 4-3. 
Onzas de oro se venden á J 4 4-4 rs. 

¡'ampanga. 
CAMBIO PUBLICO DE MONEDAS. 

RAC0L0R.=Coí/e de Anda. 
Onzas se, compran h $ 4 4-4. 
Idem se venden a 4 4 - 4 . 

En la carrocería de Caris y C.3,se vende 
por mayor y menor, en moneda que no ecsije 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

VINAGRE PARA EL TOCADOR DE R l a ^ 
Este, prest rvativo, antipeslilencial, que tan ^ 

digiosos resultados esta haciendo, se encuentrf^j 
venta en esta botica. Inoficioso ser ía hacer 
comendacion de este especifico tan conveniente j ! " 
sa ud, puesto que cuantos lo han puesto en uso fJ 
tenido ocasión de palpar sus benéficos efectos. 

Su Majestad la Reina Victoria durante una deSll 
visitas b la gran esposicion se dignó esprtsar j 
real aprobación del gusto y delicadeza desp^gj? 
por el señor de Rimniel, tanto que mandó co 
en el Palacio Real una fuente perfumada, C(1| 
también escogió varios de los infinitos renglones!* 
la ísbrica de dicho señor , llamando particuiarinj,,, 
su atención EL BOUQUEF DOBAÜO dedicado á las ben', 
habaneras. El phiiocome preparado con esp,c¿ 
cuidado para la Isla de Cuba. El jabón de la fo, 
dera y vinagre de loilet, etc. etc. 

cambio. 
PtíSüS. Reales. 

Paños de todas cla
ses, de 

Franja ancha supe
rior, á. . . . . 

I d . angosta i d . . . 
Dorias de seda para 
agarraderas . . . 

I d . id . para cort i 
nillas 

Flecos de i d . para i d . 
I d . para pescante de 

tumba, café y verde. 
Id . para i d . i d . , café 
mezclado con azul. 

I d . i d . id. blanco. . 
Género de lana para 

forrar carruages. . 
I d . de, dri l impermea

ble de 4 . ' dase. . 
I d . i d . de 2 . ' . . . 
Cuero inglés para 

tolda 
I d . americano para 

id • • 
I d . tafiletes cenicien

tos y blancos. . . 
HiiO de Europa b an

co 
I d . id. amarillo. . . 
Alfombra aterciope

lada 
Guarniciones platea

das de lujo. . . . 
I d . i d . de 2.4 . . . 
I d . bronceadas. . . 
Bocados para guar

niciones 2 
Látigos para pes

cante 5 
Faroles para carrua

ges, de 9 á 20 
Ejes y muelles de 4 / 
clase para carretela. 

I d . i d . i d . para car-
ruage 

I d . i d . id. para araña 

40 á 4^ vara. 

par. 

juego. 
2 vara. 

46 

48 

uno. 

90 
55 
45 

48 

45 

2 l ibra . 
• 

de 42 á 45 vara. 

juego. 

par. 

UDO. 

par. 

juego. 

ingleses. 40 

ALQUILERES. 
Se arrienda una casa en la Escolta que 

dá al rio con buenas y cómodas habitaciones: en la 
fabrica de jabones junto al puente de Santa Cruz, 
puede tratarse. 

Se alquilan una casa con comodidades 
para una familia en Jó lo ; un entresuelo de dos 
piezas en San Jacinto, y una posesión de dos piezas 
y cocina en Quiotan: darán razón en el martillo del 
Sr. Molina. 

Se alquilan dos entresuelos con tienda, 
bodega y cocina independiente, calle Real de D u -
iurabayan n ú m . 54 darán razón . 5 

Se alquila la casa núm. 67 del primer 
callejón de Jó lo , yendo hácia Tondo; el que guste 
ocuparla, diríjase para tratar de su ajuste con él 
dueño que vive en la calle de Haya (Tondo) n ú 
mero 45. 2 

* COMPRAS Y VENTAS. 
Se venden letras sobre Bilbao por 

F. de P. Cembrano. 4 

Letras sobre Hong-kong. 
I d . sobre Emuy, por 

Peele, Hubbell y C / 

Ganga como pocas, 
Una tartana en muy buen estado con pareja y 

guarniciones de Europa, se vende en un precio muy 
equitativo: en la fonda de la Union, Barraca 
n ú m . 45. <> 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

80 frasqueras vacías de á 15 frascos cada una, 
que han contenido ginebra con sus correspondientes 
lapas y pajillas. 3 

E l Catalán, 
Almacén de comestibles de Europa al frente del teatro 

de Quiapo. 
En dicho establecimiento, el vecindario de Quiapo 

y el público en general, encontrarán bebidas de 
lodas clases muy superiores y á precios arreglados, 
se vende vino tinto por botellas y damajuanas de 
superior calidad. 3 

En el establecimiento Villa de Chiclana 
en el murallon, hay de venta á 4 ps. la arroba üe 
carne salada del Norte muy esquisita. 2 

F L O R E S , F L O R E S , F L O R E S . 
En la calle real de Quiapo n ú m . 2, casa de Doña 

Dolores Eguia de Rusca, cont inúa la venta de ma
cetas con plantas de Europa, de China y del pais, 
entre las cuales las hay de fresas de E s p añ a , cla
veles de idem de varios colores con olor á esencia 
de clavo, jazmín morado, amarillo y azul, adelfa 
blanca, eliotropo, dalias de varios colores, clave
llinas, camunin de China, c iprés , sinamomo, rosas 
del Japón , cactus, sanlan rosa, blanco y punsó , 
granado mandarin y otras muchas plantas que pue
den verse á cualquiera hora del dia. 

Para mayor comodidad del público, se vende desde 
una sola maceta con planta, hasta el número que 
deséen; y los precios serán arreglados al gusto de 
los compradores, pues hay macetas de todas clases 
de flores, desde 4 reales hasta 4 pesos, según el ta
m a ñ o y frondosidad de la planta. "5 

Se vende un carruage con banquito 
en buen estado de uso y una pareja de caballos 
moros, muy fuertes y de alzada: en la fonda de 
S. Fernando dará razón el Sr. de Morelló dueño de 
los carruajes de alquiler. 

En la Escolta núm. 4, se venden dos 
berlinas con dos parejas maestras y un caballo de 
montar: el portero dará razón. 

Butler & G.0, tienen el gusto de parti
cipar a sus favorecedores, que han recibido los si
guientes efectos en la mejor condición. 

Barrilitos de lenguas saladas de dos clases. 
Higos de Turqu ía en botellas. 
Mostaza inglesa en frascos de una l ibra y en 

frasquitos de 8, 4 y 2 onzas. 
Dulces ingleses para desayuno. 
Latas de verduras de diferentes clases muy buenas 

y frescas. 
Huevecillos de pescados en latas (Codroes). 
N . B . Quedan todavía algunos relojes ingleses de 

bolsillo y también zapatos de goma. 4 

Harina superior en barriles, sacos y 
latas de una arroba, recibida nuevamente, la calidad 
es lo mas superior que se encuentra ahora en Manila 
y se despachará en cantidades que acomoden á los 
compradores. 

Cerveza inglesa blanca y también negra de cono
cidas marcas, se venden á precios equitativos en 
casa de Butler & C * 

Callejón de San Gabriel núm. 45. 4 

Se vende arroz de Pangasinaa en la 
calle de David n ú m . 4. 45 

45 
I d . i d . americanos 
para id 

Tornillos para ma
dera de lodas d i 
mensiones, de. . . 

Tornillos pasantes de 
lodas clases y d i 
mensiones a diferen
tes precios. 

Ladrillos re f rac tónos . 
Fierro superior para 

llanta 4 Va X % 6 
I d . i d . i d ^ ' / i X V»- 0 
Yunques ingleses üe 

fierro dulce, de. . 25 á 50 
Acero para muelles de 

carruages y a rañas . 45 
Clavitos para forrar 

carruages etc. etc. . 
Estiradores para car

ruages y a rañas . . ^ 
Tornillos de ala. . 2 
Ganchos para lanza 

con sus balancines 
bronceados y platea
dos, de 40 á 42 

Barniz imperial. . . 1 
I d . americano supe

r ior 6 
I d . negro id . para to l 
da de carruages. . 5 

Secante superior para 
pinturas 

Agua-rfis 
Pintura negro patente. 
I d . azul i d . . . . 
I d . grana superior. . 
I d . bermel lón ameri
cano. . . . . . 

Abanicos para toldas. 

4 á 8 gruesa. 

4 docena. 

pico, 
i d . 

uno. 

2 á 3 

8 
4 
2 
1 
5 

4 
5 

pico. 

3 paquete. 

juego, 
i d . 

uno. 
ga lón . 

i d . 

i d . 

i d . 
id . 

l ibra , 
¡ü. 
i d . 

t 
juego. 

NOTA.—Ademas de los efectos arriba espresados, 
se vende todo lo que sea necesario para uso de 
carroceros. 46 

Bischo/f y Faltón. 
ESCOLTA. 

Acaban de recibir una partida de relojes de pared 
y de escape de áncora , propios para buques (Marine 
Chock) de ocho dias de cuerda y campana. 

Relojes de bolsillo, de oro y de plata dorada, le
gít imos ingleses. 

Idem duiadus saboneta escape de áncora y de 
cil indro, suizos. 

Estuches de matemáticas del primer fabricante 
de Lóndres . 

Stereóscopos con magnificas vistas. 
Anteojos de larga vista. ,20 

PIANO.—Se vende con equidad uno 
horizontal eu buen estado: JVlagallaues n ú m . 34. 2 

Los que suscriben hacen quincenalm^ 
una impresión á parte en papel de cartas, 
la revista mercantil que se publica en ^ 
periódico todas las salidas del correo. ^ 
personas que deseen procurarse alguuas, L 
hallarán de venta en esta imprenta á 1̂ 2 
ejemplar. R a m í r e z y Giraudier . 

Nueva fábrica europea 
DE S0MBREU0S 

DE D. ADOLFO ROENSCH. 
Calle de Jólo núm. 19. 

E L E G A N C I A Y B A R A T U R A . 
El público manileño y el de las provincias 

estas Islas, encontrará un surtido variado de suis 
breros á precios módicoH, á saber: 

Sombreros de felpa de seda negra de diferénijj 
clases y ú tima moda. 

M . i d . para eclesiásticos. 
I d . i ' l . de tres pieds. 
I d . de castor finísimo con pelo y sin pelo. 
I d . de co'or musco finísimo con id . y sin id. 
Sombreros hongos ó castorillos de varios colore 

y hechuras. 
I d . de muelle de id . id . y i d . 
I d . para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de seda para hombres 
Cintas de colores surtidos y elegantes, muy pro] 

pios para adornos de cabeza. 
Felpilla de seda para id . de i d . 
Cintas elásticas y de crespón para lutos. 
I'lumas de colores varias para adornos. 
Sombreros de paja de Italia muy baratos. 
Se responde de su calidad, así como de Id 

obras y composiciones que los particulares gusln 
encomendar, las cuales se verificarán con la t m 
titud y baratura que se ofrece para lodos los ar 
tientos consignados. » 

L. A. J . PILASTRI & G.0 
Plaza de Santa Cruz n ú m . 9 al lado del puecli 

de Carriedo. 
Ofrecen al público filipino y en particulf/ 

los aficionados á las bellas artes, un nuevo »• 
tido de los objetos mas selectos de •piedrak 
Italia, ágata, mármol blanco y amarillo de Si* 
alabastro, verde antiguo g bardiglio del tenor si 
guíente: 

Floreros, copas de fantasía, tazas, tablas de masáis 
para adorno üe salones, cánsalas, mesas, vestibulos,^ 
lerias y una colección de figuras sacados de la Uii 
loria Universal y la mitología, copias de obras mae.1 
tras en el arte por acreditados artistas esculloii 
de los mejores que admira la Europa. Hay aderoü 
un surtido de mosáicos para alfileres, aretes y bfi' 
zaletes del gusto mas moderno. 

NOTA. L . A. J. Pilaslri & C.0 se encargan * 
toda clase de comisiones para Ital ia, con espccii 
lidad de los ar t ículos siguientes: 

Monumentos fúnebres de mármol , de todas claseí-
Pilas bautismales—Altares á la romana—Cimboriot-
Jarrones para agua bendita—Cuadros de Via-Crv 
de mármol con figuras de relieve—Estatuas de Sanl 
para iglesia—Estátuas para jardines—fií íáíuas 
galerías—Consolas para id .— Tazas, floreros y fuM 
para galerías y vestíbulos—Tasa*, floreros y fue* 
para jardines Baños de una sola pieza de mi 
mol - Baños en piezas sueltas encajonadas unas 
otras—Tablas de mármol para tumbas, de lodos 
maños—Tablas de mármol para cómodas, para T 
lettes, para cénsalas, para mesas de noche, 
cafés y para té etc. etc.—üa/dosas 'de mármol blaiK 
negro y azul para en^sar iglesias, casa», almacén*1 
vestibulos—Balaustradas de mármol para iglesia 
jardines públicos ~Pedestales para vasos de flof"; 
para galerías—Co/wwinos de mármol de todas difl^ 
siones y escaleras también de mármol etc. etc. 

Los precios son fijos; y para mayor como 
de los compradores estarán puestos al p ié de 
objeto. i 

Almacén frente á la Compañía. 
Quesos de bola frescos á peso y á seis reí" 

se despachan en el espresado a lmacén . 

En la casa de D.a Josefa Infante si 
en el úl t imo callejón que atraviesa de la calle Wüe' 
á la del Rosario á la izquierda, primera 
núm. 6, se despachan á precios de fabrica, ú&M 
á once del medio lia, magníficos y elegantes pafi0' 
nes de espumilla todo bordados, en sus corresp* 
dientes cajas de maque fino dorada, que por pri"1^ 
vez se han visto en Manila, espresamente enca^ 
dos para un obsequio: igualmente en la misaiij 
despacha un bastón hermoso de marfil labrado11* 
su contera de oro con su correspondiente cajita 

El Caballero de la orden de S. Juan 
Jerusalen, que desée hacerse con lodo lo nec^8, 
para su uniforme, desde sombrero inclusi*6 
galón de pantalón y espolines; todo recibido 

ta 

I 

corte en este úl t imo enrreo; puede tomar razón ^ 
precio, que es el de factura en las habitaciones 
de la Vina de París , calle Real n ú m . 37. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editof** 
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